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de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar
en la instancia esta fecha.

Estas practicas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Djl'c~tores de los Centros.
En el caso de que el interesado r('!:ion 8'1 el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente Jegalizfvlr. por el Ministerio de
Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Cen
tro.

3.° Expirado el plazo de present"cióp de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado.
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayam sido incluidos aquellos que soliciten
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince dias contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se representaron, se
públicarán en el "Boletín Oficial del Estado~ las modificaciones o
rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admiti~

dos y excluidos.
Contra la anterior resolución, los interesados podrán interponer

recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince días
hábiles.

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y ql,le estará compuesto por un Presidente y cuatro Vo
cales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en el ar
tículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingre.so en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Secre·
tario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tribunal
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado".

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado", por lo
menos con quince días habiles de antelación, la fecha, hora y lugar
en que han de realizar su presentación los opositores Y. si hubiere
lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden en que habran
de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y Ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una ,Memoria, por triplicado, sobre concepto, método,
fuentes y programas de las disciplinas que comprende la Cáte
dra, así como la justificación de otro~ méritos que pueda alegar.
A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del tercer
ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho cuestionario
tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos adelan
tos de la ciencia y de la técnica en las mat.erias propias de la Cá
tedra. El número de temas no será inferior a diez llÍ superior a
veinticinco.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de las pruebas se observara la vulneración de lo dispuesto en
esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal
el mismo dia de la infracción o dentro del si!i}.liente. hábil:

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, en

el plazo máximo de una hora. de sus méritos profesionales y de
investigación cumpliéndose las normas contenidas en el articulo
13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día ;lábil posterior a la terminación
del plazo de diez dias hábiles contando desde el siguiente, in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como má
ximo, una lección elegida pOLel Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá. prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plazc máximo de tres horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que sacarán a la suerte para todos loe opositores del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin previa
preperación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y 01 Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a 11 ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de elIos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1,0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará. la lista de los opositores_ aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

2.0 La elección de cátedras 'la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por perSQll.a debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor, o persona debidamente autorizada, no con~

curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

Vlll. Presentación de documentos

LO El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los sIguientes docu
montos, acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
el Certificac:;ión médica.
dJ Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
gJ Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos qUe ostente

y certificación, en su caso, de compatib.ilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 f «Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caSQ de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom,
brados y quedarán anuladas todHs sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
de la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la norma JII
de esta convocatoria. En este CElSO, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quiones habienno aprobado lo' ejer
cicios de la oposición tuvieran cabda dentro del número de
plazas convocadas a conseCl1encia dC' la referid;'t anulación.

Los aspirantes que tengan la ,,;ndición de func:('IHFios pú
blicos estarún exentos de just.ificar oocumentalmente las con
diciones y requisitos ya demo<;tra(~Gs phYS obtener fU ant~rinr

nombramiento, debiendo pr8'~(mtfll' certificación del lv1ini"'tf'ric
u Orgnnismo de que depende, "H'rfH!;1f'1'~1(' su condición y cua'n
tas circunstfJncias consten en .'JI hüjc. dr servicios.

Lo digo a V. 1. para ,su cono{;i~),: ;.- d'2más efectos.
Dios guarde a V. r. mucho:" ti;'
Madrid, 22 de junio de 1972.--P. D., el Sl:bsccrelr..rio, Ricardu

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ul1jveL<;idade:o e InV6.3tiE:ación.

ORDEN de 5de ;ulio de 1972 por la (¡ue .~'3 r:.n'1bra
el Tribunal que he de ;uz:}ar el con~:;i.no (Jp;;t-icú;n a
la plaza de Profesor agreilado de "J\-!ecánica teórica
(Relatividad)" de k_ I'C!C,,'tOc1 de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma ti;] B:1I'cdona.

lImo, Sr.: De conformidad cun 'ü jjspuesto en las Ordenes de
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición anunciado por Orden de 21 de diciem
bre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" de 12 de febrero de
1972J para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor
agregado de ..1'lecánica teórica (Relatividad)>> de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Aut.ónoma de Barcelona que estará
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Baltá Elías.

Vocales:
Don .Francisco de Asís Navarro Borrás, don Lorenzo Ferrel'

Figueras, don Ramón Pascual y 5ans y don Javier Sesma Bien
zobas, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Valencia y
Autónoma de Barcelona, el prim':lro, segundo y tercero, respec
tivamente, y Profesor Agregado de la Universidad de Valencia
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Gurcía
Santesmases.

Vocales suplentes: Don José Martínez Salas, don Pedro Pas
cual de Sans, dOIl Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre y don An
tonio Fernández-Rañada Menéndez de Luarca, Catedráticos de
las Universidades de Valladolid, Barcelona, Madrid y Zaragoza,
re5pectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayO
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, .5 de julio de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


